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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio 1008 

Proceso Sucesión 

Causante Rubén Darío Cañaveral y otra 

Interesado Libardo Cañaveral Murillo y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2018 00022 00 

Asunto  Ordena rehacer partición adicional 

 

Revisado el trabajo de partición y adjudicación adicional presentado por el 

partidor designado por el Despacho, se observa que el mismo fue efectuado 

respecto de la totalidad de bienes inventariados, incluyendo aquellos que ya 

fueron objeto de adjudicación en la sentencia general No.61 y civil No.23 del 29 

de abril de 2021. 

 

En orden a lo anterior, se requerirá al partidor para que rehaga el trabajo de 

partición adicional en debida forma, solamente haciendo mención del inventario 

adicional.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Requerir al abogado Alcides Hoyos Gómez para que rehaga el trabajo de 

partición en los términos señalados en la parte motiva de este proveído, para 

cuyos efectos se le concede el término de diez (10) días, contados desde la 

notificación de la presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
2 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

 

 
 
 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 123 fijado el día 

06 del mes de septiembre del año 2021, a las 08:00 
de la mañana. 

___________________________________ 

JAZMIN RINCON PEREZ 
Secretaria 
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